
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

Don

(O.—71.995)

(O.—71.996)

ooo=->~

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca psnr.a-
necen abiertos ai público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Madrid
-

9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

giro postal

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937.

—
Horas

de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

Sección de Fomento

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Yáñez,

Madrid, 8 de enero de 1968. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

proyecto que rigen la ejecución de las
obras de , se compromete a realizar-
las, con sujeción a dichos documentos, en
la cantidad,de pesetas y terminarlas
en el plazo de (Fecha y firma del
licitador.)

(O.—72.275)

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

mas establecidas en el artículo 75 del ci-
tado Reglamento, admitiéndose también
las Cédulas de Crédito Loca!.

Presentación de plicas: En la Sección
de Fomento, de diez a doce de la mañana,
durante veinte días hábiles, a partir del
siguiente de la publicación de este anun-
cio en el "Boletín Oficial del Estado".

Apertura de plicas: En el Palacio Pro-
vincial, Miguel Ángel, número 25, a las
doce horas del siguiente día hábil a la
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el Presu-
puesto de Gastos, no precisando la va-
lidez de este contrato autorización supe-
rior alguna.

Modelo de proposición
, vecino de , calle de ..., enterado del pliego de condicones

y proyecto que rigen la ejecución de
las obras de , se compromete a
realizarlas, con sujeción a dichos docu-
mentos, en la cantidad de pesetas
y terminarlas en el plazo de

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 8 de enero de 1968.—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. (G. C—7.972)

Madrid, 16 de diciembre de 1967.
—

El
Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir-
mado).

Dando cumplimiento ai artículo 3." del
Decreto 1099/1962, de 24 de mayo ("B.
O." núm. 125), se hace público que "An-
tonio Jiménez Delgado, S. A., Construc-
ciones en general", domiciliado en Madrid,
calle de Alfonso Gómez, núm. 6, ha ter-
minado las obras del "Proyecto núm. 6.846
de adquisición e instalación de tubería en
el paseo de las Delicias, entre calle Busta.-
mante y glorieta de la Beata María Ana de
Jesús"; que dichas obras están situadas en
el casco urbano de Madrid, han sido liqui-
dadas y antes de proceder a la devolución
de la fianza se anuncia para que todos los
que tengan créditos contra el contratista
por jornales, materiales o por indemniza-
ción de accidentes de trabajo, o por otros
conceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante la Delegación del
Gobierno en el Canal de Isabel II, en el
plazo de treinta (30) días, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia.

(O.-—72.277)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Se convoca subasta para la ejecución
de las obras de reparación del camino ve-
cinal de Villarejo de Salvanés a Valdeia-
guna y doble riego asfáltico del tramo
comprendido entre los perfiles 0 y 2, con
arreglo al proyecto y pliego de condicio-
nes expuestos en esta Sección

Tipo: 961.191,39 pesetas.
Plazo de ejecución: hasta 31 de agos-

to de 1968.
Garantía provisional: 24.029,78 pesetas.
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre-

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en
el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales. Po-
drán constituirse de cualquiera de las for-
mas establecidas en el artículo 75 del ci-
tado Reglamento, admitiéndose también
las Cédulas de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección
de Fomento, de diez a doce de la maña-
na, durante veinte días hábiles, a partir
del siguiente de la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado".

Apertura de plicas: En el Palacio Pro-
vincial, Miguel Ángel, número 25, a las
doce horas del siguiente día hábil a la
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el Presu-
puesto de Gastos, no precisando la va-
lidez de este contrato autorización supe-
rior alguna.

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don , vecino de , calle de ....... enterado del pliego de condiciones
y proyecto que rigen la ejecución de
las obras de , se compromete a
realizarlas, con sujeción a dichos docu-
mentos, en la cantidad de ....... pesetas
y terminarlas en el plazo de

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 8 de enero de 1968. —El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(O.—72.276)

(G. C—7.993}

Madrid, 16 de diciembre de 1967.
— El

Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir-
mado).

Dando cumplimiento al artículo 3." del
Decreto 1099/1962, de 24 de mayo ("B.
O."núm. 125), se hace público que "Hidro-
Construcciones, S. A.", domiciliada en Ma-
drid, calle de Josefa Valcárcel, núm. 5, ha
terminado las obras comprendidas en el
"Proyecto núm. 6.804 de prolongación de
la conducción de agua en la carretera de
Pozuelo hasta T. V. E., tercera fase"; que
dichas obras están situadas en el casco ur-
bano de Madrid, que han sido liquidadas
y antes de proceder a la devolución de la
fianza se anuncia para que todos los que
tengan créditos contra el contratista por
jornales, materiales o por indemnización de
accidentes de trabajo, o por otros concep-
tos referentes a la obra, pueden formular
reclamación ante la Delegación de Gobier-
no en el Canal de Isabel II,en el plazo de
treinta (30) días, a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en ei
Boletín Oficial de la provincia.

Garantía provisional: 33.846,15 pesetas
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre-

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en
el artículo 82 del Reglamento de Contri-
tación de las Corporaciones Locales. Po-
drán constituirse de cualquiera de las for-
mas establecidas en el artículo 75 del ci-
tado Reglamento, admitiéndose también
las Cédulas de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección de
Fomento, de diez a doce de la mañana, du-
rante veinte días hábiles, a partir del si-
guiente de la publicación de este anuncio
en el "Boletín Oficial del Estado".

Apertura de plicas: En el Palacio Pro-
vincial, Miguel Ángel, núm. 25, a las doce
horas del siguiente día hábil a la termi-
nación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el Presu-
puesto de Gastos, no precisando la validez
de este contrato autorización superior al-

Tipo: 1.442.307,69 pesetas.
Plazo de ejecución: 1 de octubre de

1968.
'

Se convoca subasta para la ejecución de
las obras de doble riego asfáltico superfi-
cial del camino vecinal del de Montejo a
La Hiruela, por el puerto del Cardoso, al
límite de la provincia, con arreglo al pro-
yecto y pliego de condiciones expuestos
en esta Sección.

Madrid, 5 de enero de 1968. —El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

Interés del 5,75 por 100 anual, según lo
previsto en el artículo 1.° de la O. M. de
2 de marzo de 1943, Decretos de 14 de
diciembre de 1956 y 26 de diciembre de
1963 y Orden comunicada de 6 de diciem-
bre del año actual; transcurrido ei plazo
de dos años, a partir del primer venci-
miento trimestral inmediato a la fecha en
que se formalice el contrato, o antes, al
agotarse el crédito concedido o terminarse
las obras proyectadas, el saldo deudor de
la "Cuenta general de crédito" constituirá
la deuda consolidada del Ayuntamiento de
Madrid a favor del Banco de Crédito Lo-
cal de España, que habrá de amortizarse
en el plazo de trece años, a partir de aque-
lla fecha de cierre. En garantía de la ope-
ración, se afectan y gravan de un modo
especial los recursos ordinarios especiales
que se detallan en la cláusula octava del
contrato; y con todas las demás. condicio-
nes que figuran en el mismo, aprobado por
el acuerdo a que este anuncio se refiere.

Lo que se hace público para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 284 del Reglamento de Ha-
ciendas Locales, en relación con el párra-
fo 3.° del artículo 780 de la ley de Ré-
gimen Local y como rectificación del que
fué publicado en este mismo Boletín nú-
mero 311, de fecha 30 de diciembre úl-
timo, pudiendo formularse reclamaciones
en el plazo de quince días, a contar desde
la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, durante el cual se
hallará de manifiesto el expediente en
el Negociado de Presupuestos de esta
Sección.

£-=000 =-}

AYUNTAMIENTODEMADRID
Delegación del Servicio de Hacienda, Ren-
tas y Patrimonio.

—
Sección de Hacienda

En sesión extraordinaria celebrada el día
27 de diciembre actual por el excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno, se acordó, por
unanimidad, la aprobación de un contrato
de préstamo con el Banco de Crédito Lo-
cal de España, por la cantidad de pese-
tas 1.029.000.000, con destino a nutrir el
estado de Ingresos del Presupuesto Extra-
ordinario formado para la construcción de
pasos a distintos nivel y otras obras de re-
novación y mejora de vías públicas.

Las condiciones de la operación son las
siguientes:

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Modelo de proposición

Don , vecino de , calle de ..., enterado del pliego de condiciones y

guna
Las proposiciones

arreglo al siguiente
redactarán con

Se convoca subasta para la ejecución
de las obras de reparación del camino ve-
cinal de Arganda a Valdilecha, con arre-
glo al proyecto y pliego de condiciones
expuestos en esta Sección.

1.249.992,04 pesetas.
P;azo de ejecución: seis meses.

\u25a0Barantía provisional: 29.999,84 pese-
tas.

Garantía definitiva: 5 por 100 del pre-
cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en
el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de ¡as Corporaciones Locales. Po-
drán constituirse de cualquiera de las for-

Dando cumplimiento al artículo 3.° del
Decreto 1099/1962, de 24 de mayo ("B.
O." núm. 125), se hace público que "Hídro-(O.—72.291)
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hasta el tecibo del siguiente.



Madrid, 16 de diciembre de 1967.
—

El
Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir

mado).
(G. C—7.974)

Construcciones, S. A.", domiciliado en Ma-
drid, calle de Josefa Valcárcel, núm. 5, ha
terminado las obras comprendidas en el
"Proyecto núm. 6.725 de acoplamiento de
la red en el paseo del Prado, números pa-
res, y plaza de Cánovas del Castillo (pavi-
mentación)"; que dichas obras están situa-
das en el casco urbano de Madrid, han sido
liquidadas y antes de proceder a la devo-
lución de la fianza se anuncia para que to-
dos los que tengan créditos contra el con-
tratista por jornales, materiales o por in-
demnización de accidentes de trabajo, o por
otros conceptos referentes a la obra, pue-
den formular reclamación ante la Delega-
ción del Gobierno en el Canal de Isabel II,
en el plazo de treinta (30) días, a contar
desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

SIONES DE BIENES

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de TRANSMI-

(O.—71.997) Zacarías Barcenilla Muñoz.
—

Villa Tu-
tor, 40.

—
Ref. B01408.

—
Cuota a ingle-

sar: 7.564 pesetas.
Orujera Marteña, S. A

rial, 57.
—

Ref. B01438.
sar: 8.889 pesetas.

180

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de SUPERFI-

CIÉ DE MINAS
Cerámica El Pilar.—ODonnell, 34

Ref. ZMO.015.
—

Cuota a ingresar:
pesetas.

—
Paseo—
Cuo \u25a0

Doña Encarnación Soriano Alarte.
—

Pa-
seo de las Delicias, 87.

—
Ref. S09711.

—
Cuota a ingresar: 2.281 pesetas.

Don Domingo Soriano Alarte.
de las Delicias, 87.

—
Ref. S09710

ta a ingresar: 2.281 pesetas.

Doña Isabel de la Peña Pavón. —Gene-
ral Sanjurjo, 88. —\u25a0 La Coruña.

—
Referen-

cia S09252.
—

Cuota a ingresar: 52.871 pe-
setas.

SIONES

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de SUCE-

Madrid, 4 de enero de 1968.—El Secre-
tario de la Junta Económica.

(A.—49.468)

El importe del anuncio será de cuenta
del adjudicatario.

Las proposiciones, en sobre cerrado yla-
crado, serán presentadas por los señores
licitadores ante la mesa de contratación,
que a tal efecto se reunirá en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Nave-
gación y del Transporte Aéreo, en el do-
micilio antes indicado, el día 3 del pró-
ximo mes de febrero, a las once horas.

Los pliegos de especificaciones técnicas,
de cláusulas administrativas y el modelo de
proposición se encuentran a disposición de
los interesados en la Secretaría de la Jun-
ta Económica de este Organismo Autó-
nomo (edificio del Ministerio del Aire,
cuarta planta) los días y horas hábiles de
oficina.

Se convoca concurso público para la ad-
judicación del "Servicio de conservación,
desarrollo y fomento de las zonas verdes
del Aeropuerto de Madrid-Barajas", con
un precio límite de 1.715,400 pesetas
anuales.

MADRID

«*o<x>

Delegaciones Provinciales

(G. C—7.975)

Madrid, 16 de diciembre de 1967.
—

El
Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir-
mado).

Dando cumplimiento al artículo 3.° del
Decreto 1099/1962, de 24 de mayo ("B.
O." núm. 125), se hace público que la Em-
presa "Antonio Jiménez Delgado, Socie-
dad Anónima, Construcciones en general",
domiciliada en Madrid, en calle de Alfon-
so Gómez, núm. 6, ha terminado las obras
comprendidas en los "Proyectos de adqui-
sición e instalación de tubería núms. 6.632,
de la calle de Saturno, y 6.529, de ia ca-
lle Nueva (Sector de San Pascual-barrio de
la Concepción)"; que dichas obras están
situadas en el casco urbano de Madrid, que
han sido liquidadas y que antes de proce-
der a la devolución de la fianza se anun-
cia para que todos los que tengan créditos
contra el contratista por jornales, materia-
les o por indemnización de accidentes de
trabajo, o por otros conceptos referentes a
la obra, pueden formular reclamación ante
la Delegación del Gobierno del Canal de
Isabel II,en el plazo de treinta (30) días, a
contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

(O.—71.998)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural

Tercero. Que en todos los plazos rese-
ñados se entenderán días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación
de la presente en este Boletín Oficial.

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en la citada rela-
ción en la Sección de Caja de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haberlo verificado se pro-
cederá a su exacción por la vía de apremio.

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las cantidades liquidadas pueden
interponer el oportuno recurso de reposi-
ción ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y reclama-
ción ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo en el de quince, sin que la mter-
posición de cualquiera de estos recursos
origine la suspensión en el pago de las cuo-
tas correspondientes; y

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domicilios fi-
gurados en los documentos fiscales que po-
see esta Delegación:

Madrid, 9 de noviembre de 1967.—El
Director, P. D. (Firmado)

(G. C—138)

Lo que se hace público para que todos
los que se crean con derecho a ello puedan
formular reclamaciones contra la contrata,
como consecuencia de la obra ejecutada,
reclamaciones que habrán de presentarse
en el Registro general de las Oficinas Cen-
trales en Madrid del Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural (Velázquez, 147), en el término de
quince días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Por "Construcciones José Rodríguez y
Compañía, S. L." se ha solicitado la de-
volución de la fianza definitiva constituida
para responder a la ejecución de las obras
"Ampliación del cauce del arroyo Camar-
milla, en la zona de Camarma de Esterue-
las (Madrid)".

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la ley
de Procedimiento Administrativo, sirviendo
la presente de notificación reglamentaria.

Madrid, a 2 de diciembre de 1967. —El
Delegado de Hacienda (Firmado).

(G.—5.041)

Doña Manuela Sanz Mejía.
—

Año 1967.
Ref. T93.832.

—
Cuota a ingresar: 26 pe-

setas.

Don Gregorio Díaz Pindado.
—

Siman
cas, 62.

—
Año 1967.

—
Ref. T9.123. -

Cuota a ingresar: 17.874 pesetas
Doña Teodora Alarte Guillen y otros.

—
Paseo Delicias, 87.

—
Año 1967.

—
Refe-

rencia T93.317.
—

Cuota a ingresar: 252
pesetas.

Don Aurelio García de Muro.
—

Santa
Ana, 18 (B) y Beata María Ana de Jesús.

—
Ref. T90.693.

—
Cuota a ingresar: 189 pe-

setas.

Don José Horacio Fernández González.
Orense, 89.

—
Ref. 87.463.

—
Cuota a

ingresar: 1.386 pesetas.

Don Manuel Salido Cantos, y como pre-
sentador Juan Sabrido Montero.

—
Pobla-

do Absorción, bloque 79, núm. 6.
—

Re-
ferencia T43.942.

—
Cuota a ingresar: pe-

setas 5.666.

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de TRANSMI-
SIONES PATRIMONIALES Y ACTOS

JURÍDICOS DOCUMENTADOS
Doña Isabel Wignes Cruz.—Osa Mayor,

número 120.
—

Ref. T35.593.
—

Cuota a
ingresar: 9.837 pesetas.

(O.—72.272)

Lo que se hace público para que todos
los que se crean con derecho a ello pue-
dan formular reclamaciones contra la con-
trata, como consecuencia de la obra ejecu-

Por "Constructora Ibero Americana, So-
ciedad Anónima" se ha solicitado la devo-
lución de la fianza definitiva constituida
para responder a la ejecución de las obras
"Limpieza de cauces en los arroyos del
Juncarejo y de Camarmilla, en Valdeavero
(Madrid)".

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Bural

Cine Las Rozas (Las Rozas).
—

Referen-
cia WW-0046.—Cuota a ingresar. 629 pe-
setas. —Año 1967.

Luis Cortés González. Cine Alameda.—
Ref. WW-0050.—Cuota a ingresar: 9o25
pesetas.—Año 1967.

Doña Tomasa Palacios San Clemente.—
Colombia, 7 (Getafe).—Ref. WW-0151.—
Cuota a mgresar: 22.445 pesetas.

—
Año

1967.

Cine Buitrago (Buitrago).
—

Ref. WW-
0016. —Couta a ingresar: 59 pesetas.—Año
1967.

Don Francisco Puerto Ramírez.
—

A.re-
ñida de la Luz, 48.

—
Año 1967.

—
Refe-

rencia W-12294 W-12295.—Cuota a ingre-
sar: 575 y 575 pesetas.

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de TRAFICO

DE EMPRESAS

Cuota a ingresar: 37.499 pesetas

Don Tomás Colas Heredia.
— Enrique

Fuentes, 19.—Ref. V3-5181—Año 1967,—

Conservas Abello.—Navas del Rey, 13.
—

Ref. W3-5182.—-Año 1967.
—

Cuota a in-
gresar: 37.388 pesetas.

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las liquidaciones practicadas pue-
den interponer el oportuno recurso de re-
posición ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y reclama-

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domicilios figu-
rados en los documentos fiscales que posee
esta Delegación:

Primero. Que deberán ingresar las .can-
tidades que a cada uno se consignan en la
citada relación en la Sección de Caja de
esta Delegación en el plazo de quince días,
transcurrido el cual sin haberlo verificado
se procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Don Deogracias Antón González.
—

D

miciliado en calle Juan Duque, 30.
*'

ferencia contable 28.848.
—

Junta lw¿"

c.
—

Año 1965.
—

Cantidad a ingresa-
604 pesetas.

—
Actividad: Carnicerías.

Don Ramón Santiago Hernández.
-—
\

sablanca (Tejar de Sixto).
—

Referee-
contable 29.354.

—
Año 1965.

—
Junta i

65.
—

Comercio de leche.
—

Cantidad
-

ingresar: 912 pesetas. _
j.Q.

Don José María Pernía García.
—-

miciliado en paseo de la Virgen del Pue_ j
núm. 19.

—
Referencia contable 20.UV \u25a0

Año 1965.
—

Junta 13-641bc.
— CantJ*»

a ingresar: 1.344 pesetas.
— Actividad, n-

nor de perfumería, detergentes y afines.
Don Manuel Ardura Ardura.

—
.Do

*
ciliado en Cardeñosa. 11. — Referencia cv

table 31.172. - Año 1965.
- Jun» ¿d

721.
—

Carnicerías de equino.
—

*-^ul

a ingresar: 282 pesetas. po-
Don Marcelino Andrés Andrés.

---
miciliado en calle Alonso Cano, 58. __.
ferencia contable 32.155.

—
Año i96'',^

Junta 3-62-b.
— Actividad: Supermer»..

y autoservicios de alimentación.
dad a ingresar: 2.432 pesetas.

Don Enrique Herrero Carralón. j_°Ke
ciliado en avenida de Aragón, 161-

___
ferencia contable 32.337.

— Año 196'' „;
Junta 11-720-g.

—
Carnicería (no de eq

no).
—

Cantidad a ingresar: 3.108 p«

Don Jesús Rodríguez Palmero Sanz. Con
domicilio en Herencia (Toledo).

—
Referen-

cia contable 26.032.
—

Año 1965.
—

Jun-
ta 22-860-i.

—
Actividad: Transportes ro:

autocamiones en servicios discrecionales
—

Cantidad a ingresar: 4.812 pesetas.
Don José Pedreño Gutiérrez. Domiciliado

en Tejar de la Pastora, 28.
— Referencia

contable 26.143.
—

Año 1965.—Junta 22-
860-i.—Actividad. Transporte por autoca-

miones en servicios discrecionales.
—

Can-
tidad a ingresar: 2.244 pesetas.

Don Agustín Perdices Martín.
—

Domi-
ciliado en Brillas, 34.

—
Referencia con-

table 26.171.
—

Año 1965.
—

Junta 22-
860-i.

—
Actividad: Transportes por auto-

camiones en servicios discrecionales. —Can-
tidad a ingresar: 1.858 pesetas.

Don Doroteo Benayas Rodríguez.
—

Do-
miciliado en la calle María del Carmen, 5

Referencia contable 26.525.
— Año 1965

Junta 22-860-f.
— Transportes por auto-

camiones en servicios discrecionales. —Can-

tidad a ingresar: 7.101 pesetas.

Don Vicente Bengoechea Bort.
—

Dom-
ciliado en Pilar, 23.

— Referencia conta-
ble 26.526 del año 1965.

—
Junta 22-860-t

Transportes por autocamiones en servicios
discrecionales.

—
Cantidad a ingresar: pe-

setas 6.952.
Don José Vallina Cuesta.

— Domiciliadn
en Antonio Domingo, 7.

— Referencia con-
table 28.291.

— Año 1965.
—

Junta 8;
122-b.

—
Fabricación de piedra artificia-

Cantidad a ingresar: 46.416 pesetas.
Don Manuel Martínez Fernández,

—
do-

miciliado en calle Francisco Iglesias, 35.

Referencia contable 28.299.
— Ano Uto-

Junta 8-11-b.
—

Fabricación de piedra ar-

tificial.
—

Cantidad a ingresar: 13.100 pe
setas.

Don Juan de la Torre Díaz. Domiciliado
en calle Alcalá, 310.—Referencia contable
26.000.

—
Año 1965.

—
Junta 22-860-i.-

Transportes por autocamiones en servicios
discrecionales.

—
Cantidad a ingresar: pe-

setas 5.454.

POR BENEFICIOS

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de CUOTA

Don Francisco Lencina López. Domicilia-
do en calle Linneo, 8. Referencia contable
25.449 del año 1965.—Junta 8-60-g.—Ven-
ta de edificaciones. —Cantidad a ingresar:
98.000 pesetas.
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Organismo Autónomo

"Aeropuertos Nacionales"

o<x>=
.. —

Paseo Impe-—
Cuota a ingre-

—
<-=<K>o

-f-=o<>o

Madrid, 18 de septiembre de 1967. —El
Director, P. D. (Firmado)

(G. C—139)

tada, reclamaciones que habrán de presen-
tarse en el Registro general de las Oficinas
Centrales en Madrid del Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural (Velázquez, 147), en el término de
quince días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

(O.—72.273)

ción ante el Tribunal Económico-Adntínitrativo en el de quince, sin que la interna
sición de cualquiera de dichos recursos orígine la suspensión en el pago de las cuotd

"

correspondientes.
Tercero. Que contra las bases irnpo&ti.

vas fijadas por la Junta de Evaluación deiGrupo respectivo pueden interponerse losrecursos de agravio comparativo por aplica-
ción indebida de índices o el de agravio ab-
soluto; el primero ante el Jurado Provin-
cial Tributario y el segundo ante la Admi-
nistración de Tributos Directos, todo eilo
en el plazo de quince días; y

Cuarto. Que en todos los plazos seña-
lados se entenderán días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de
la presente en este Boletín Oficial.

Cine el Pilar.—Valdelaguna.
—

Referen-
cia WW-0115.

—
Cuota a ingresar: 1.346

pesetas. —Año 1967.
Don Francisco Cobo Garrido. —Francis-

co Calonge, 15.—Ref. W-20240 W-20241.
Año 1967. —Cuota a ingresar: 4.200 y
4.200 pesetas.

Don Juan Baena de Castro.—En Madrid:
calle General Aranda, 14, y en San Sebas-
tián de los Reyes: calle Alicante, núm. 7.
Ref. WW-0070. —Cuota a ingresar: 22.529
pesetas.

Sagrario Salvador. Terraza Salvador. —Na-
tividad García, 29.—Ref. WW-0082.—Cuo-
ta a ingresar: 3.573 pesetas.

José Fermín Flores. Cine Perales. —Be-
nidorm, 19.—Perales de Tajuña—Referen-
cia WW-0093.—Cuota a ingresar: 2.100 pe-
setas.
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Finca urbana sita en la calle del Gene-
ral Ricardos, 176, de. esta capital, de una
superficie de 2.300 metros cuadrados. Exis-
ten varios locales, destinados a vivienda. La
edificación es de dos alturas sobre el nivel
de la acera; en el interior existen varias na-
ves y diversas construcciones de origen
para establo, vaquería y almacenes para
piensos y enseres.

Tasados en dos millones trescientas mil
pesetas.

Siendo depositaría doña Delfina Martí-
nez Mora. No haciéndose constar las car-
gas y gravámenes que pesan sobre dicha
finca por no haberse cumplimentado el
mandamiento librado al efecto al Registro

de la Propiedad. Sirviendo el presente de
notificación al apremiado Fernando Martí-
nez Gutiérrez.

Expediente 3.752/62, Al. 44/61, C.
1.863, seguido a instancias de la Inspección
Provincial de Trabajo, por cobro de Segu-
ros Sociales y Montepíos, contra Fernando
Martínez Gutiérrez, en General Ricardos,

número 176.

(C—29.867)

Siendo depositario don José Tous Ccll,
no haciéndose, constar las cargas y -ravá-
menes que pesan sobre el citado local poí-

no haber cumplimentado el mandamiento
que se libró al Registrador de la Propie-
dad correspondiente a los efectos pertinen-
tes. Y, al mismo tiempo, para que sirva de
notificación a "Franguitart, S. A.".

Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas de Madrid

Finca en estado de ruina en la calle de
Santa Áurea, núm. 5, de esta capital. El
solar, de forma rectangular; línea de facha-
da a la calle de Santa Áurea, con ocho me-
tros. Medianería derecha, al Sur, en linea

de 25 metros 53 centímetros. La mediane-
ría al Norte, con las mismas dimensiones,

y la posterior, paralela a fachada principal,
con dimensiones de ocho metros. Superficie
de doscientos metros setenta y cuatro cen-
tímetros cuadrados. La edificación puede
considerarse prácticamente en ruinas.

Expediente 2.494/62, AESS 849/62, C.
2.061, seguido a instancias de la Inspección

Provincial de Trabajo, por cobro de Segu-

ros Sociales y Montepíos, contra Antonio
Bravo Paredes, en Santa Áurea, 5.

(C—29.868)

Don Félix Benito Velasco.
—

Domicilia-
do en calle Martín Soler, 12. —

Referen-
cia contable 35.120.

—
Año 1966.

—
Jun-

ta 10-61.
—

Frutos secos por mayor.
—

Cantidad a ingresar: 7.976 pesetas.
Don Elias MorcilloRodríguez.

—
Domi-

ciliado en Tentetieso, 3.
—

Referencia con-
table 35.131.

—
Junta 10-61.

—
Frutos se-

cos por mayor.
—

Cantidad a ingresar: pe-
setas 1.344. —Año 1966.

Don Ramón Luis Dorado.
—

Domicilia-
do en Teodoro Valle, 68.

—
Referencia con-

table 35.705.
—

Año 1966.
—

Junta 11-
712. —

Mayoristas de embutidos.
—

Can
tidad a ingresar: 176 pesetas.

uiz Ruiz.
—

Domiciliada
no.

—
Referencia conta-

ño 1966.
—

Actividad:
}— Junta 12-851-fg. —

Cantidad a ingresar: 2.944 pesetas.

Tasados en la suma de ochocientas mil
pesetas.

Expediente 7.698/61, Ref. Al. 4.156/60,
C. 1.614, seguido a instancias de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, por cobro
de Seguros Sociales y Montepío, contra
"Fraguitart, S. A.", Cea Bermúdez, 57.

Local destinado a oficinas, sito en !a
planta baja del edificio núm. 57 de la calle
de Cea Bermúdez, c/v a Gaztambide, de
esta capital, siendo propietario del local la
referida "Franguitart, S. A.".

En virtud de lo dispuesto por el iiuserí-
simo señor Magistrado de Trabajo, en re-
solución de esta fecha, dictada en la dili-
gencia de apremio seguidas en esta Magis-
tratura, por el presente se saca a primera
y única subasta, con dos licitaciones ypor
término no inferior a treinta días, los bie-
nes embargados y tasados, cuya peritación
es la siguiente:

Compañía Importadora Azúcar y Produc-
tos Alimenticios, S. A. — Serrano, 26.-

—
Referencia 3-610-a.

—
Año 1965.

—
Ac-

tividad: Mayor de comestibles en general.

Doña Ascensión García Bermejo.
—

Do-
miciliada en Tomateros, 2. —

Referencia
número 434.305.

—
Tabernas.

—
Rama 12-

853-m.
—

Cantidad a ingresar: Negativa.
Año 1964.

Don Alfonso Sanz Gómez.
—

Domici-
liado en Puente de Vallecas, sin que cons-
te número.

—
Referencia núm. 374.044.

—
Rematante y aserradores.

—
Año 1964.

—
Rama 14-100.

—
Cantidad a ingresar: Ne-

gativa.

Distribuidora Editorial, S. A.
—

Domi-
ciliada en Carlos III,núm. 3.—Referenecia
35.189-13.

—
Año 1966.

—
Junta 17-701-a.

Librerías distribuidoras.
—

Cantidad a in-
gresar: Negativa.

Comercial Alza, S. A.
—

Domiciliada en
Pozuelo de Alarcón.

—
Referencia núme-

ro 34.744.
—

Junta 14-150.
—

Año 1965.
Fabricación de parquets y entarimado. \u25a0—

Actividades Chacineras, S. A.
—

Plaza
de España, de Valdemoro.

—
Referencia

número 34.810.
—

Junta 11-20.
—

Año
1965.

—
Fabricación de embutido.

—
Can-

tidad a ingresar: Negativa.

Cantidad a ingresar: Negativa

Industrias Productos Alimenticios, S. A.
Domiciliada en la carretera de Pinto a Fuen-
labrada, kilómetro 21.—Pinto.

—
Referen-

cia núm. 34.810.
—

Junta 11-20.
—

Fabri-
cación de embutido.

—
Cantidad a ingresar:

Negativa.
—

Año 1965.

Compañía Ibérica de Recubrimientos Es-
peciales, S. L.

—
Domiciliada en calle San

Patricio, 2. —
Referencia contable.—Año

1965.
—

Negativa. —
Junta 8-80-i.

—
Cons-

trucción y reparación de obras.
—

Núme-
ro 02028.

,R. A. C. E.
—

Domiciliada sin señas.
—

Academia de conductores.
—

Referencia
número 34.652.

—
Año 1965.

—
Junta 1-

906.
—

Cantidad a ingresar: Negativa.
—

Año 1965.

Referencia núm. 34.306.
—

Año 1965.
—

Junta 13-62-e.
—

Farmacias.
—

Cantidad
a ingresar: Negativa.

Don Pascual Castillón Vera.
—

Domici-
liado en avenida del Generalísimo, 89.

—

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Diputación Provincial

de Madrid

de 23-:

12. Quedar enterada de auto recaído en el recurso contencioso-

ainistrativo 271/64, seguido por don Emilio Tomás Fernández de Mera,

re determinación de haber pasivo, por el que se le tiene por apartado y

Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-

ativo 363/64, seguido por doña María del Rosario Martínez Peláez,

e abono de diferencias entre su cargo y el superior realmente desem-

do, sentencia por la que se declara haber lugar parcialmente al recurso,

lociendo a la recurrente el derecho a la retribución de servicios presta-

a la Corporación durante el año 1964, en concepto de gratificación por

n responsabilidad, rendimiento o dedicación en cuantía proporcional a

le le fué concedida por idénticos motivos en el ejercicio anterior.

sobre reclamación contra lista de aspirantes al concurso-opo-
ubrir plaza de Profesor Jefe del Servicio de Traumatología y
ntencia por la que se declara inadmisible el recurso.
Quedar enterada y conforme con decreto del excelentísimo se-
te, de fecha 25 de octubre del corriente año, por el que se or-
onación de Procurador y Letrado, en nombre de la Diputación,
ncias preparatorias 252/66, seguidas por el Juzgado de instruc-
de Alicante, por accidente de circulación, del que resultó lesio-
or Teófilo Merchán García, acogido a la Beneficencia Provincial,

:ener los derechos que correspondan a dicho acogido.
Quedar enterada del ofrecimiento de acciones del artículo 109

e Enjuiciaminto Criminal, dimanante de las diligencias prepa-
6, en el que se produjeron daños a poste indicador de la carre-
ilcarnero a Rozas de Puerto Real, y acordar no mostrarse parte

is, sin renunciar a los derechos de la Diputación y sin perjuicio
er más adelante, si se estimase conveniente.
Quedar enterada del ofrecimiento de acciones del artículo 109
Enjuiciamiento Criminal, efectuado por el Juzgado de instrucción
, en el sumario 113/66, seguido por incendio en la Capilla del

cíanos de San Isidro, y acordar no mostrarse parte en el mismo,
, sin renunciar a los derechos que pudieran asistir a la Corpo-

perjuicio de comparecer más adelante, una vez conocidas las
miestro y daños producidos.
Quedar enterada del ofrecimiento de acciones del artículo 109

Enjuiciamiento Criminal, efectuado por el Juzgado de instruc-
afe, en relación con el sumario 187/66, seguido por hurto de gra-

-etera provincial, y acordar no mostrarse parte en el mismo, de

n renunciar a los derechos que pudieran asistir a la Corpora-

erjuicio de comparecer más adelante, si se estimase conveniente.

JUEVES 11 DE ENERO

—
Núme-

edicto

(G.—5.042)

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la ley

de Procedimiento Administrativo, sirviendo
la presente de notificación reglamentaria.

Madrid, a 4 de diciembre de 1967
Delegado de Hacienda (Firmado).

—
El

Don José Moreno Calvo.
—

Domiciliado
en Palomeras, Cuatro, núm. 75.

—
Refe-

rencia 551.089.
—

núm. 89.
—

Farmacias.
Año 1964.

—
Cantidad a ingresar: Nega-

tiva.

Don Juan Fernández García.
—

Domici-
liado en Pilar Rueda, 8.

—
Referencia nú-

mero 534.077.
—

Año 1964.
—

Número
77.

—
Talleres mecánicos.

—
Cantidad a

ingresar: Negativa.

Cantidad a ingresar: Negativa,
ro 494.026.

Cafés Osborne, R. O. S. A.— Domicilia-
da en Alcalá, 87.

—
Referencia número

527.030.
—

Junta 3-400.
—

Torrefacción
de cafés.

—
Año 1965.

—
Cantidad a in-

gresar: Negativa.

3

\u25a0> Luis Martínez Valle.
—

Domiciliado
«n or Hermoso, 36.

—
Referencia conta-

ble 3^.538.
—

Año 1965.
—

Junta 11-720-
h.

—
Actividad: Carnicería (no de equino).

Cantidad a ingresar: 1.498 pesetas.
Doña Olalla Fernández Moreno.

—
Do-

miciliada en la plaza Marqués de Vadillo,
sin número. —

Farmacias.
—

Referencia
contable 34.366.

—
Año 1965.

—
Junta 13-

61-e.
—

Cantidad a ingresar: 584 pesetas.
Don José Antonio Fernández Fito.

—
Domiciliado en avenida de Ingenieros, nú-
mero 6.

—
Referencia contable 34.449.

—
Año 1965.

—
Actividad: Farmacias.—Jun-

ta 13-62.
—

Cantidad a ingresar: 1.584 pe-
setas.

Don Juan Torres López.
—

Domiciliado
en avenida Donostiarra, 22.

—
Referencia

contable 34.740.
—

Año 1965.
—

Junta
1-906.

—
Academia de conductores.

—
Cantidad a ingresar: 8.000 pesetas.

Don Rafael Sánchez González.
—

Domi
ciliado en carretera de Andalucía, kilómetro
20,700.

—
Referencia contable 34.785.

—
Año 1965.

—
Junta 6-601.

—
Actividad

cereales. Mayor. —
Can

0.000 pesetas.
ero Royuela.

—
Domici

6.
—

Referencia contabl"
965.

—
Junta 6-601.

—
s, harinas, cereales. Ma
a ingresar: 12.000 pese



En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instancia
número seis de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo número ciento cuaren-
ta y siete de mil novecientos sesenta y
siete, a instancia del Procurador señor Puig,
en nombre del Banco de Crédito a la Cons-
trucción, contra don Isidro Fernández Gar-
cía, se sacan a la venta en pública subas-
ta y por segunda vez, la siguiente:

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día veintinue-

3.° Los derechos de traspaso del local
donde se halla instalada la fábrica de hielo,
propiedad de don Juan José Sosa Gómez,
sita en la calle Virgen de la Peña, número
nueve, barrio de la Concepción, ciento
treinta y ocho mil pesetas.

setas
Total, trescientas sesenta y dos mil pe-

Dos cuadros eléctricos, con amperíme-
tros, y un elevador y guardamotores, co-
rrespondientes a los motores reseñados, dos
mil quinientas pesetas.

Dos separadores de líquido, con sus vál-
vulas, dos mil pesetas.

Una puerta de cámara, de madera barni-
zada, quinientas pesetas.

Un volcador, construido en hierro, mil
pesetas.

Una grúa eléctrica, accionada por motor
de 1,50 CV, ocho mil pesetas.

Un llenador de moldes, de chapa de hie-
rro, mil pesetas.

Dos hélices verticales, con sus motores
de 1 CV, doce mil pesetas.

Un serpentín evaporador para la cáma-
ra, diez mil pesetas.

Dos serpentines evaporadores de amonía-
co, tipo semi inundado para los dos tan-ques generadores de hielo, construido en
tubo de acero estirado, sin moldura, quin-
ce mil pesetas.

Dos recipientes de amoníaco líquido, conválvulas de entrada, salida y seguridad
diez mil pesetas.

Tres condensadores de amoníaco, con untotal de 28 tubos de acero estirado sin molduras, tipo contracorriente, cincuenta milpesetas.

2.° Dos compresores de amoníaco marcas "Java" y "Tobarre", de 5,5 pulóada,"
con motores 14 y 20 CV y reóstato déarranque» tasados pericialmente a cientoveinticinco mil pesetas cada uno, doscien-tas cincuenta mil pesetas.

1.° Vehículo matrícula M-286.710 mca "Sava", motor a gas-oil, núm EB 44"361 M 21 K, de cuatro cilindros, potenj'
17 CV, bastidor núm. 20.183, camión neen vacío 2.500 kilos, ciento cincuenta Jn
pesetas. l

Diputación Provincial de Madrid
SESIÓN DEL PLENO DEL DÍA 26 DE ENERO DE 1967

1. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 20 de di-
ciembre de 1966 con carácter de extraordinaria.

Agricultura

4.- Acceder a lo solicitado por la Jefatura Agronómica de la pro-
vincia de Madrid, y, en su virtud, colaborar con la misma en los cursillos
de capacitación de podadores del olivo, organizados por la referida Jefatura,
junto con la Dirección General de Agricultura y la Estación de Oliviculturade Jaén, autorizándose para los indicados fines un gasto de 15.000 pesetas,
que se declaran de abono con cargo al concepto núm. 342 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

3. Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario para que
proceda, durante el año en curso y en los momentos más oportunos y bene-
ficiosos a los intereses de la Corporación, a la venta de sobrantes de peque-
ñas cantidades de los productos obtenidos en los viveros y campos del Ser-
vicio, una vez cubiertas las necesidades del mismo y previo conocimientode la Visita.

2. Mantener, con efectos a partir de primero de año, la indem-
nización establecida a favor del personal del Servicio Agropecuario, en con-
cepto de participación en ventas y producción obtenida en los viveros y
campos del Servicio, de conformidad con el Reglamento del mismo y acuer-
dos de la Corporación.

Asuntos contenciosos

6. Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo 104/65, seguido por don Luis Martínez Sanz, contra acuerdo

Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo 33/65, seguido por don Fernando Duran Rey, sobre recono-
cimiento de su condición de excautivo, sentencia por la que se declara in-
admisible el recurso.

JUEVES 11 DE ENERO

Lotes

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
o<>o=

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia y su fija-
ción en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente en Madrid, a
22 de diciembre de 1967.

—
El Secretario,

Gabriel Navarro. —Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, Luis Tejuca. (Rubri-
cados.)

El acto del remate tendrá lugar en la Sala
de audiencia de esta Magistratura, sita en
el paseo del General Martínez Campos, nú-
mero 27, el próximo día 15 de febrero- de
1968, a las diez treinta horas de-su maña-
na; previniéndose que para tomar parte en
la subasta los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa de esta Magistra-
tura el 10 por 100 de la valoración de los
bienes, e, inmediatamente, el 20 por 100
del valor de la adjudicación, siguiéndose ios
trámites que establece la Orden de 7 de ju-
liode 1967.

(C—29.870)
Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintiséis de enero próximo,
a las once de su mañana, haciéndose cons-
tar:

en el tomo veintiuno de hipotecas, folio
ciento seis, número tres mil doscientos die-
cisiete, inscripción primera.

Y que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente por los lici-
tadores el diez por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que sale a subasta por segunda vez en
la suma de doscientas ochenta y cuatro mil
setecientas sesenta y cinco pesetas con
veinticinco céntimos, que es el setenta y
cinco por ciento del tipo de la primera, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra sus dos terceras partes.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, a vein-
tinueve de diciembre de mil novecientos
sesenta y siete.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia, José María
Salcedo Ortega.

ciones Velázquez, S. A.",y "Constructora
Hortaleza, S. A.".

JUZGADO NUMERO 6

(A.—49.451)

Siendo depositario don Julio Redondo,
digo, Sáinz Redondo. Se halla gravada al
pago de los Impuestos de Derechos Reales,
caso de perder la exención concedida a la
escritura de segregación en cuanto a dicha
finca otorgada ei 6 de abril de 1961. Y una
anotación preventiva de embargo a favor
de la Compañía de Seguros "Mare Nos-
trum, S. A.", ordenada por la Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Gubernativas
de Madrid en procedimiento tramitado con
el núm. 62/66, Primas de Accidentes, con-
tra "Edificaciones Velázquez, S. A.", a res-
ponder de un millón trescientas trece mil
novecientas veinte, pesetas de principal y
costas presupuestadas. Por haberse subro-
gado "Constructora Hortaleza, S. A.", en
cuanto a esta finca, en las obligaciones de
"Edificaciones Velázquez, S, A.". Sirvien-
do el presente de notificación a "Edifica-

Tasados en la suma de setecientas no-
venta y nueve mil ochocientas veinticinco
pesetas.

Parcela 40, en Madrid-Carabanchel Bajo,
sitio Caño Roto. Linda: Norte, en 49 me-
tros, con parcela 196; Este, en 23 metros,
parcela. 197, quebrada de 41 metros y me-
dio y línea de dos metros, con parcelas 45
y 46; Sur, en 29 metros y 14 metros, con
parcelas 44 y 43, y Oeste, en 16 metros y
21 metros, quebrada de 37 y 14 metros,
con parcelas 42, 41 y 39 y 38. Después de
siete segregaciones queda un resto de 1.230
metros 55 decímetros cuadrados, hacién-
dose constar que las segregaciones se han
hecho por la parte Sur-Oeste.

Tasados en cuatrocientas diez mil pe-
setas.

Expediente núm. 62/66, Primas Acciden-
tes, a instancias de la Compañía de Segu-
ros "Mare Nostrum, S. A.", por cobro de
Primas Accidentes, contra "Edificaciones
Velázquez, S. A.", en Concepción Arenal,
número 3.

(C—29.869)

Siendo depositario don Félix Bravo Ga-
llego. No haciéndose constar las cargas y
gravámenes que pesan sobre dicha fincapor
no haberse cumplimentado el mandamien-
to librado al efecto al Registro de la Pro-
piedad. Sirviendo el presente de notifica-
ción al apremiado Antonio Bravo Paredes.

EDICTO

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de instrucción número siete de esta
capital.

Hago público: Que en este Juzgado se
cumple carta-orden de la Superioridad, di-
mananate del sumario instruido con el nú-
mero doscientos setenta y cinco del año
mil novecientos sesenta y tres, por delito
de homicidio y lesiones por imprudencia,
contra Isidoro Moliner García, en cuya
carta-orden, por proveído de esta fecha, se
acordó sacar a-la venta en pública subasta,
por segunda vez, con la rebaja del veinti-
cinco por ciento y mismas condiciones que
la anterior, los bienes embargados al res-
ponsable civil subsidiario don Juan José
Sosa Gómez, consistentes en los siguientes:

Una máquina retroexcavadora, "Shawn-
ne", montada sobre tractor "Ebro", con
cuchara de cien litros; un tractor número
motor 08d/957207, para retroexcavadoranúmero 2.561, que se encuentra constitui-
da en garantía hipotecaria inscrita en el Re-
gistro de Hipoteca Mobiliaria de Madrid,
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edicto



rgados se hallan de-
en el Parque Mó-

es, y la maquinaria,
cuyo domicilio arri-
epositario de lamis-
osa Gómez.

Podrán hacerse con la calidad de ceder
el remate a un tercero, y la aprobación se
verificará conforme dispone el artículo mil
quinientos seis de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Para tomar parte en ia subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento en efec-
tivo de la cantidad señalada como tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado).

—
El Magistrado-Juez,

Luis cabrerizo Botija. _

Lote segundo

Los derechos de traspaso que puedan
corresponder al señor Gallardo, en el lo-
cal comercial donde tiene instalada su in-
dustria de venta de muebles, calle García
de Paredes, setenta y ocho, que tiene unas
dimensiones de ciento treinta por ciento
cuarenta metros cuadrados, con un frente
a dicha calle de unos seis metros lineales,
por donde tiene su entrada principal a tra-
vés de una puerta de dos hojas, y otro
hueco igual para escaparate; consta de ser-
vicios y agua corriente, que fueron valo-
rados en cuatrocientas cincuenta mil pese-
tas.

íero próximo, a las doce de su ma-
no las condiciones siguientes:

JÉQue el remate se celebrará por lotes(tres).

Una consola, madera nogal, tallada, en
ocho mil pesetas.

Seis cómodas, diferentes, caoba y palo-
santo, en doce mil pesetas.

Veinticuatro sillas, diferentes estilos, en
doce milpesetas.

do, grandes, tasados en siete mil pesetas.
Dos vitrinas, madera caoba, tres cuer-

pos cada una, tasadas en doce mil pese-
tas.

celebrará en este Juzgado, calle del Gene-
ral Castaños, número uno, bajo derecha,
y por tercera vez, la subasta pública de
los bienes embargados a don Melchor Ga-
llardo Rodenas, en juicio ejecutivo núme-
ro ochenta y tres de milnovecientos se-
senta y seis, promovido por el Procurador
señor Moreno Doz, en representación de
doña Carmen Alemán Suárez, con las con-
diciones siguientes:

Se celebrará en dos lotes que se dirán, y
se sacan a esta tercera subasta sin suje-
ción a tipo.

dependencia, número cinco, sobre pago de
cantidad, se anuncia por primera vez y tér-
mino de ocho días, la venta en pública su-
basta de una máquina lavadora automática,
"Crolls", modelo "Supermatic", la cual se
encuentra en calidad de depósito en poder
de la esposa del demandado doña Merce-
des González Sánchez, en el mismo domi-
cilio en que fué embargada.

Para la celebración del remate en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, plan-
ta baja, mano derecha, se ha señalado el
día veintitrés de enero próximo, a las once
de su mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

_ Que para tomar parte en la misma debe-
rán los licitadores consignar previamente

do el diez por ciento
con la rebaja indica-

cuyo requisito no se-

(A.—49.461)

Tercera
JUZGADO NUMERO 8 .

JUZGADO NUMERO 8
Bienes objeto de subasta

Lote primero

_^ :edicto

Don Rafael Gimeno Gamarra, Juez de pri-
instancia con jurisdicción prorro-

número ocho de esta ca-

Cuarta
Los bienes muebles se hallan deposita-

dos en poder del demandado, calle García
de Paredes, setenta y ocho, donde podrán
examinarse.

(C—29.894)

(A.—49.456)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con ocho días há-
biles de antelación, cuando menos, al se-
ñalado para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de diciem-
bre de mil novecientos sesenta ysiete.—El
Secretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia, Rafael Gimeno Gamarra.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta
La aprobación del remate del segundo

lote se hará además conforme a lo preve-
nido en el artículo treinta y tres de la ley
de Arrendamientos Urbanos, y el rema-
tante contraerá la obligación que se refie-
re el número segundo del artículo treinta
y dos de dicha Ley.

edicto

El Magistrado don Rafael Gimeno Gama-
rra, Juez de primera instancia número
ocho de Madrid, por sustitución legal
Hago saber: Que el día veintiséis de ene-

ro próximo, a las once de la maña-
na, se celebrará en este Juzgado, calle Ge-
neral Castaños, número uno, bajo derecha,
y por primera vez, la subasta pública de
una furgoneta, marca "D. K. W.", con
motor "Mercedes", matrícula M-455.330,
de reparto de mercancías, averiada, embar-
gada a doña Melchora Navarro Egea, en
juicio ejecutivo número ciento tres de mil

novecientos sesenta y seis, promovido por
el Procurador señor Ortiz de Solórzano,
en representación de "Comercio Industria
Alaveses del Automóvil, S. A.", con ias
condiciones siguientes:

Hago saber: Que el día treinta de ene-
ro próximo, a las once de la mañana, se

ocho de Madrid

edicto

El Magistrado don Luis Cabrerizo Bo-
tija, Juez de primera instancia número

y en virtud de lo acor-
ejecutivos que bajo el
veinticuatro de mil no-

ir seis se siguen en este !
ia del Procurador don
ea Gauna, en nombre de
ruz, propietario de "TV j
n Ángel Fernández Me- :
ilioen Oviedo, calle In-

Ocho mesas, diferentes tamaños, formas
y estilos, en madera, que fueron tasadas
en ocho mil pesetas.

#
Dos espejos (cornucopias), marco dora-

diputación provincial
SESIÓN DEL DÍA 20 DE ENERO DE 1967

14. Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo 322/64, seguido por don Julián Viñals Canil, por la que se
declara el derecho del recurrente a que se le compute a efectos pasivos la
cantidad de 6.000 pesetas, que percibía en concepto de gratificación fija, con-
cepto que, asimismo, debe computarse en la determinación del premio remu-
nerativo y pagas extraordinarias, sentencia que deberá llevarse a puro y de-
bido efecto por los Servicios correspondientes.

15. Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo 17/66, seguido por don Luis Gil Rivas, sobre oposición para
cubrir plaza de Practicante del Hospital de San Juan de Dios, sentencia por
la que se declara no haber lugar al mismo.

13. Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo 18/65, seguido por don Ricardo Sánchez López contra acuer-
dos corporativos sobre determinación de su haber pasivo, sentencia por la
que se declara no haber lugar al recurso.

Cooperación y Coordinación Provincial

Plan 1
de la i

3-

vincial 1966; declarando de abono su importe con cargo a gastos
iperación Provincial a Servicios Municipales de los años 1955-58.

Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comisión Pro-
:Servicios Técnicos, un crédito por importe de 3.247,08 pesetas para
honorarios de redacción del proyecto de abastecimiento de agua a
ría de la Alameda y Navalespino, obra incluida en el Plan Provincial
clarando de abono su importe con cargo a gastos de la Cooperación
1 a Servicios Municipales de los años 1955-58.

Habilitar un crédito con cargo a la partida 3 del Presupuesto es-
Cooperación 1965-66, por un importe de 600.000 pesetas, para su-
gastos que se produzcan con motivo de la futura contratación de

por esta Corporación para prestar sus servicios en la Junta de Abas-
D de Aguas a los pueblos de la Sierra de Guadarrama.

Habilitar un crédito, con cargo a la partida 3 del Presupuesto
te Cooperación 1965-66, por un importe de 60.000 pesetas, para su-
¡gastos que se produzcan con motivo del alta en los Seguros So-
Mutualismo Laboral del personal contratado por esta Corporación
tar sus servicios en la Junta de Abastecimiento de Aguas a los pue-
t Sierra de Guadarrama.

Disponer que las cantidades ingresadas o que en lo sucesivo in-
Ayuntamientos en la Caja de Fondos Provinciales, en concepto de

:ión de las anualidades de los préstamos concedidos a los mismos
3 a la Caja de Cooperación Provincial, se destinen a incrementar el
5 la Caja„ para su reinversión en nuevos préstamos, conforme al Re-
de la propia Caja.

Quedar enterada de resolución de la Comisión Provincial de
Técnicos de 3 de enero del corriente año, dictaminando favorable-
plan ordinario de Cooperación Provincial a los Servicios Munici-

rrespondiente al bienio 1967-68, por un importe total de 154.000.000
is, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado cuarto del ar-
7 de la ley de Régimen Local, elevar el expediente al Ministerio de
Ilación para su aprobación definitiva.

Ganadería
Autorizar un crédito máximo de 25.000 pesetas para satisfacer los

iniciales del estudio para el establecimiento en la provincia del Ser-
í Inseminación ArtificialGanadera, incluidos los de desplazamiento y

con cargo al concepto núm. 361 del vigente Presupuesto de Gastos,

Versión se efectuará mediante libramientos a justificar a don Leocadio
'eterinario de la Corporación encargado de dicho Servicio, en fraccio-
5.000 pesetas.

21. Devolver al Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios la cantidad
de 8.843,72 pesetas que, por retención de certificaciones y en concepto de
fianza, tiene constituida para garantizar las obras de construcción de casa
de médico en la localidad, por estar exentas las Corporaciones Locales de

20. Declarar desierta, por falta de licitadores, la primera subasta de
las obras de clínica y casa de médico en Valdemorillo, y, en su virtud, anun-
ciar nueva subasta por igual precio tipo de 349.998,93 pesetas, a que ascien-
de el presupuesto de contrata.

19. Declara desierta, por falta de licitadores, la primera subasta de
las obras de clínica y casa de médico en el pueblo de Valdeavero, y, en su
virtud, anunciar nueva subasta por igual precio tipo de 350.000 pesetas, a
que asciende el presupuesto de contrata.

18. Declarar desierta, por falta de licitadores, la primera subasta de
las obras de clínica y casa de médico del pueblo de Sevilla la Nueva, y, en
su virtud, anunciar nueva subasta por igual precio tipo de 350.000 pesetas,
a que asciende el presupuesto de contrata.

17. Declarar desierta, por falta de licitadores, la primera subasta de
las obras de clínica y casa de médico en el pueblo de Corpa, y, en su virtud,
anunciar nueva subasta por igual precio tipo de 250.000 pesetas, a que as-
ciende el presupuesto de contrata.

16. Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio de Arqui-
tectura, acta de recepción definitiva de las obras de Casa-Ayuntamiento en
el pueblo de Alalpardo (Valdeolmos).

JUEVES 11 DE ENERO

Primera

Segunda

Primera

Segunda
Primera

Segunda

Tercera

UMERO 8

•cera

rán posturas que no
eras partes de dicho Para tomar parte en la subasta deberá

consignarse previamente el diez por ciento,
por lo menos, de 'los tipos que sirvieron
de base para la segunda, que fueron cua-
renta y cuatro mil doscientas cincuenta pe-
setas para el primer lote y trescientas trein-
ta y siete mil quinientas pesetas ei se-
gundo.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de dieciocho mil pesetas, en que 'a
máquina ha sido tasada, y no se admiti-
rán posturas inferiores a las dos terceras
partes de esa suma.

tarta

podrá concurrir con
terceros; y

5

veintitrés de diciem-
sesenta y siete.

—
).—El Juez de pri-
o).



Y que el televisor se encuentra deposita-
do en poder de doña María Dolores Gon-
zález Grano de Oro Avellán, en calle Ri-
cardo Ortiz, número cuatro, donde podrá
ser examinado por quien desee tomar par-
te en el remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

se anuncia con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo de tasación, será re-
quisito previo depositar, en la mesa del
Juzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento, al me-
nos, del tipo de la misma.

(A.—49.460)

Una lámpara de metal con seis brazos,
Y una máquina de coser, marca "Sig-

ma", número 97-5914, modelo H, tipo se-

Una consola y dos sillones de tela con
varios colores.

EDICTO

En la pieza de responsabilidad pecu-
niaria dimanante del sumario núm. 664 de1964, por lesiones por imprudencia, con-
tra el procesado, hoy condenado, Grego-
rio Carretero García, de treinta y un años
casado, de profesión joyero y con domi'
cilio en Poblado de Orcasitas, bloque 21,
puerta 36, piso tercero, se ha acordado
en providencia de esta fecha sacar a la
venta en pública subasta por segunda vez
y con la rebaja del 25 por 100, varios bie-
nes de la propiedad del procesado-con-
denado, consistentes en:

Un comedor de fórmica, tipo italiano,
compuesto de seis sillas, mesa rectangu-
lar, aparador y vitrina.

Un televisor, marca "Reyfra", de 19 pul-
gadas.

Un. televisor, marca "Revira", de 19 pul-
gadas.

Un televisor, marca "Revira", de 23 pul-
gadas.

Un televisor, marca "Revira", de 23 pul-
gadas.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez de Madrid, penden bajo el nú-
mero ciento noventa y siete de mil nove-
cientos sesenta y seis, autos de juicio eje-
cutivo instados por don Luis Fragio Cruz,
representado por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea y Gauna, contra don Án-
gel Fernández Menéndez, mayor de edad,
casado, comerciante y con domicilio en ca-
lle Independencia, número cinco, de Ovie-
do, sobre pago de treinta mil ochicientas
sesenta y dos pesetas cincuenta y dos
céntimos de principal, intereses, gastos y
costas, en cuyos autos y a virtud de escri-
to de la parte actora se ha dictado, con
fecha de hoy, providencia acordando la ce-
lebración de la primera subasta, por tér-
mino de ocho días, de los bienes embar-
gados a referido demandado, y que son ¡os
siguientes:

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
nueve de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado de mi

cargo penden autos ejecutivos número cua-
trocientos cuarenta y siete de mil nove-
cientos sesenta y cinco, instados por el
Procurador señor Moreno Doz, en nombre
de don Emilio Bru Rodenas, contra don
Federico Villalba Aguirre, en los que he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, lo siguiente:

Un televisor, marca "Werner", pantalla
negra, de 23 pulgadas, con mesa soporte y
estabilizador, tasado todo ello en ocho mil
quinientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, se ha señalado
la del día treinta de enero próximo y hora
de las doce de su mañana; y

Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta, que

Y que éste podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dos de enero de mil

Que el precio total en que sean remata-
dos dichos bienes se consignará dentro de
los ocho días siguientes al de la aprobación
del remate.

Que si se hicieran dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos re-
mantantes.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del referido
tipo de subasta.

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto (Caja General de Depósitos),
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de las noventa y tres
mil doscientas ochenta pesetas, tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán admiti-
das sus proposiciones.

Que expresados bienes muebles salen a
la venta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días y en un solo
lote.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose.

Los expresados bienes muebles han sido
valorados judicialmente para que sirvan de
tipo a la subasta en la suma de noventa y
tres mil doscientas ochenta pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
trece de febrero próximo, a las once de
su mañana, en las Sala de audiencia de
este Juzgado de primera instancia número
diez, sito en la calle del General Castaños,
número uno, y en el de primera instancia
que por turno corresponda de los de igual
clase de Oviedo, siendo por tanto dicha su-
basta doble y simultáena.

Una cocina, marca "Balay", a gas bu-
tano, con botella incorporada.

Un frigorífico,marca "Marconi", de 250
litros; y

Dichos bienes se encuentran depositados
en poder de doña Mercedes Gonzaiez Sán-
chez, esposa del demandado don Ángel
Fernández Menéndez.

Un televisor, marca "Aspes", de 19 pul-
gadas.

Un televisor, marca "Aspes", de 23 pul-
gadas

Y que han sido tasados en la cantidad
de 25.000 pesetas, con la rebaja del 25 por
100 antes indicado, los que se encuentran
depositados en poder del procesado.

Se advierte a los licitadores

creter,

Que para tomar parte en la subasta de-
positarán sobre la mesa del Juzgado el 10
por 100 de la tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación y con facultad de ceder, señalando
para la subasta el día 27 de enero próxi-
mo, a las doce horas, en el local de este
Juzgado de instrucción núm. 12, sito en
la calle de General Castaños, núm. 1, piso
segundo; fijándose un edicto en el tablón

DIPUTACIÓN PROVINCIAL SESIÓN DEL DÍA 26 DE ENERO DE 1967

26. Aprobar proyecto de obras complementarias de instalación de
red de distribución de baja tensión, centro de transformación y línea de
transporte de energía eléctrica en alta tensión para el pueblo de Redueña,
por un importe de 25.248,57 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida
2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64; y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 311 de la ley de Régimen Local, autorizar al In-
geniero Jefe de los Servicios Industriales y Electromecánicos para su ejecu-
ción por el sistema de administración.

27. Conceder al Ayuntamiento de Parla una subvención de pesetas
1.381.282,34, para colaborar con el Ministerio de Obras Públicas (Con-
federación Hidrográfica del Tajo) a la ejecución de las obras de abas-
tecimiento de agua que realiza dicho Organismo en la citada localidad, decla-rando de abono su importe con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial
de Cooperación 1963-64; debiendo justificar el Ayuntamiento la inversión de
esta subvención mediante la correspondiente certificación expedida por laConfederación citada.

23. Tomar en consideración, de conformidad con lo prevenido en
el artículo 288 de la ley de Régimen Local, el proyecto de abastecimiento
de agua a Serranillos del Valle, por un importe de 915.551,08 pesetas, y ex-
ponerlo al público por plazo de quince días a efectos de reclamaciones.

25. Aprobar proyecto de obras complementarias de red de distribu-
ción en baja tensión en el pueblo de Mangirón, por un importe de 83.771,69
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de
Cooperación 1963-64; y de conformidad con lo establecido en el artículo 311
de la ley de Régimen Local, autorizar al Ingeniero Jefe de los Servicios In-
dustriales y Electromecánicos para su ejecución por el sistema de adminis-

24. Tomar en consideración, de conformidad con lo prevenido en
el artículo 288 de la ley de Régimen Local, proyecto de ampliación y refor-
ma de los centros de transformación yredes de distribución y alumbrado pú-
blico del pueblo de Torrelaguna, por un total importe de 1.333.333,34 pesetas,
y exponerlo al público por plazo de quince días a efectos de reclamaciones.

tración

22. Devolver a don Justo Díaz Asenjo, cumplidos los requisitos que
determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales, la fianza definitiva de 19.491,32 pesetas, que, por retención de
certificaciones, tiene constituida para garantizar la ejecución de las obras de
Casa Ayuntamiento en Valdeolmos (Alalpardo); debiendo justificar previa-
mente el referido contratista haber satisfecho el importe de los recibos de
anuncio y el del correspondiente impuesto.

Local
prestación de fianza, según el art. 661, apartado 4.°, de la ley de Régimen

33. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comis' 011

Provincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de 11.882,15 peS^'
tas para pago de honorarios de redacción de proyecto de ampliación de »

red de distribución de agua en Móstoles (tercera fase), obra incluida en el

30. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comisión Pro-
vincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de 32.542,43 pesetas
para pago de honorarios de redacción del proyecto de saneamiento de la Co-
lonia del Ángel, en Alcalá de Henares, obras incluidas en el Plan Provincial
1966; declarando de abono su importe con cargo a gastos de la Cooperación
Provincial a Servicios Municipales de los años 1955-58.

31. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comisión Pr0'
vincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de 33.921,20 pesetas
para pago de honorarios de redacción del proyecto de pavimentación de l*5
calles Postas y La Rosa, de Aranjuez, obra incluida en el Plan Provincial
1966; declarando de abono su importe con cargo a gastos de la Cooperación
Provinicial a Servicios Municipales de los años 1955-58.

32. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comisión Pr0'
vincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de 15.994,96 pesetas
para pago de honorarios de redacción del proyecto de saneamiento y PaVt
mentación de la calle del Generalísimo en Hoyo de Manzanares, obra incl"!'
da en el Plan Provincial 1966; declarando de abono su importe con cargo ¡»

gastos de la Cooperación Provincial a Servicios Municipales de los años
1955-58.

28. Conceder al Ayuntamiento de Los Molinos un préstamo por
importe de 150.000 pesetas, con cargo a la Caja de Cooperación Provincial,
en las condiciones determinadas en el Reglamento de la citada Caja, para aten-
der en parte al pago de los gastos del proyecto del Plan de Ordenación Urba-
na en dicha Villa, remitiendo el expediente al Cuerpo de Letrados para que
se redacten las cláusulas del contrato correspondiente; declarando de abono
dicha cantidad con cargo al capítulo VIII,art. 1.°, partida 4, del Presupuesto
especial de ingresos y gastos para la Cooperación Provincial a los Servicios
Municipales, correspondiente al bienio 1963-64.

29. Conceder al Ayuntamiento de Villalbilla un préstamo por impor-
te de 500.000 pesetas, con cargo a la Caja de Cooperación Provincial, en las
condiciones determinadas en el Reglamento de la citada Caja, con destino a
la ejecución de las obras de red de distribución de agua potable a las casas
de dicha población, remitiendo el expediente al Cuerpo de Letrados para que
se redacten las cláusulas del contrato correspondiente, declarando de abono
dicha cantidad con cargo al capítulo VI, art. 1.°, partida 6.a, del Presupuesto
especial de ingresos y gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente al bienio 1965-66.

JUEVES 11 DE ENERO

Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 12

Cuarta

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 9

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de sesenta mil pesetas, en que fué
tasada.

novecientos sesenta y ocho.—L. A Bur'
Barba.—El Secretario, P. S., F. ]mé

°*
(Rubricados.) nez'

Y para su inserción, con la antelaciónnecesaria, en el Boletín Oficial de estaprovincia expido el presente en Madrid
dos de enero de mil novecientos sesentay ocho.—El Secretario, P. S., F. JiménezVisto bueno: El Magistrado-Juez de n¿
mera instancia, L. A.Burón Barba.

(A.—49.457)

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente el diez por ciento,
por lo menos,. del tipo aludido.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del referido
tipo, y podrán hacerse con la calidad de
ceder el remate a un tercero.

El vehículo referido se halla precintado
y depositado en "Garaje Béjar", calle Ba-
jar, número trece, donde podrá examinarse.

Dado en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de milnovecienots sesenta y siete.
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez, Rafael Gimeno Gamarra.
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(A.—49.448)

Dado en Madrid, a cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado).

—
El Magistrado-Juez,

Agustín Muñoz Alvarez."



ara su inserción en el Boletín Ofi-
le la provincia de Madrid y para su
n en ei tablón de anuncios de este
lo, expido el presente en Madrid, a

de Madrid.

icios de este Juzgado y otro se in-
en el Boletín Oficial de la pro-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y para su
fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido el presente en Madrid, a
29 de diciembre de 1967.

— El Secreta-
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de
instrucción, M. Malpica.

seriará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

(C—29.898)

oderno con sofá cama, ta-
co azul y gris, con patas

capital, avenida Donos-
piso noveno, puerta nú-

ue ha recaído providencia
uerda sacar a la venta en
por segunda vez, con cali-
con la rebaja del 25 por

nes de la propiedad del
nado, consistentes en:

responsabilidad pecunia-
del sumario núm. 56 de
ento de bienes, contra el
condenado, Juan Manuel
o, natural de Almería, de

años, casado, hijo de Juan
\paro, Abogado y con do-

JUZGADO NUMERO 21

Dado en Madrid, a dos de enero de mil
novecientos sesenta y ocho.—Matías Mal-
pica.—El Secretario, José A. Enrech. (Ru-
bricados.)

Quinta
Si se hiciesen dos posturas iguales, se

abrirá nueva licitación entre los dos rema-
tantes.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dos de enero de mil nove-
cientos sesenta y ocho.

— El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Las cargas o gravámenes anteriores y ios
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Pedro Galindo Ibarra, re-
presentado por el Procurador señor Agui-
lar, contra don Jorge Galobart Satrúste-
gui, sobre pago de cantidad, se anuncia por
primera vez la venta en pública subasta de
la finca embargada, cuya descripción es la
siguiente:

EDICTO

Para cuya subasta, que se celebrará do-
ble y simultáneamente ante este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, y ante el Juzgado
de primera instancia de Utrera, se ha se-
ñalado la hora de doce de la mañana del
día dieciséis de febrero próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Trozo de terreno, procedente de la ha-
cienda denominada "La Juncosa", al sitio
del mismo nombre, término de Alcalá de
Guadaira, con una superficie de diez hec-
táreas y cuarenta y dos áreas. Linda: al
Norte, con camino de Santa Marina; al
Este, con la finca de donde se segrega; al
Sur, con la carretera de Utrera, y al Oeste,
con la misma finca de donde se segrega.
De esta finca se han verificado varias se-
gregaciones, habiendo quedado reducida su
cabida a veintiún áreas y setenta centi-
áreas, sin que conste inscrita la parte res-
tante. Inscrita en el tomo quinientos cin-
cuenta y ocho del archivo, libro doscien-
tos ocho, folio ciento cuatro, finca ocho
mil cuarenta y dos, inscripción primera.

Los títulos, suplidos por certificación del
Registro, estarán de manifiesto en Secre-
taría, y los licitadores deberán conformar-
se con ellos sin tener derecho a exigir nin-
gunos otros.
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Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir para la ena-
en pública subasta, y licitaciones sucesivas independientes, por el

liento de urgencia, de las parcelas Q, R y S, sitas en el paseo de San
o de Sales y calle de Gaztambide, de esta capital, por los tipos mí-
le 11.967.655,30, 14.957,757,50 y 13.074.587,20 pesetas, respectiva-
;uya valoración total en 40.000.000 de pesetas, así como la referida
:ión, fué aprobada por acuerdo de esta Corporación de 20 de di-
de 1966.

a el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, como trámite
i, posterior tramitación del expediente que, en su caso, se instruirá
¡nía del inmueble citado en subasta pública, dando cumplimiento

t lo preceptuado por el artículo octavo del Reglamento de Biene
tidades locales.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doscientas diecisiete
mil pesetas, en que ha sido valorada pe-
ricialmente dicha finca, sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada por el ilustrísimo
señor don José Enrique Carreras Gistau,
Magistrado-Juez de primera instancia nu-
meró veintiuno de esta capital, en los au-
tos de procedimiento judicial sumario a
que se refiere el artículo ciento treinta y

uno de la ley Hipotecaria, promovidos por
don Toribio Nuevo García, contra don
Mariano Alvarez Martín, sobre reclama-
ción de un préstamo hipotecario, se saca

EDICTO

de la tasación, señalándo-
se para la subasta el día veintinueve de
enero próximo, a las doce horas, en el lo-
cal de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, piso se-
gundo; fijándose un edicto en el tablón
de anuncios de este Juzgado y otro se in-

tasados en la cantidad de
con la rebaja del 25 por
do, los que se encuentran
poder del procesado,
los licitadores:
ar parte en la subasta de-
la mesa del Juzgado, el
tasación, yque no se ad-
que no cubran las dos

de madera de caoba, estí-
cuatro cajones, el prime-
nte.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sitio público
de costumbre de este Juzgado, expido cl
presente en Madrid, a veintiséis de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y siete.

—

Y que los autos estarán de manifiesto en
Secretaría, a disposición del licitador que
solicite su examen."

Y que las cargas anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, seguirán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin que pueda des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el precio señalado.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán los licitadores de depositar previa-
mente, en Secretaría, el diez por ciento,
por lo menos, del precio fijado.

edicto

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
catorce de los de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo que se tramitan en este
Juzgado a instancia de don Pedro Barnes
Sánchez, contra don Antonio Hidalgo Ló-
pez, hoy en ejecución de sentencia, se sa-
can a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de ocho días por lo me-
nos y precio de treinta y cinco mil pese-
tas, el coche embargado al deudor, marca
"Renault", tipo turismo, modelo R-4, ma-
trícula de Madrid número 485.310, y para
cuyo acto, que habrá de tener lugar en
el local de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se ha
señalado el día dos de febrero de mil no-
vecientos sesenta y ocho y hora de las doce
de su mañana, y previniendo:

SESIÓN DEL DÍA 26 DE ENERO DE 1967DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Gobierno Interior

42. Que conste en acta, a propuesta de la Presidencia, la satisfac-
ción de la Corporación por haberse recibido, a través de doña Casilda Ussía
Figueroa y con destino al Colegio de la Paz, un donativo de 50.000 pesetas,
importe de la recaudación obtenida en una fiesta de Sociedad.

41. Que conste en acta, a propuesta de la Presidencia, el agradeci-
miento de la Corporación al Banco de España, por su donativo de 500.000
pesetas con destino a la Beneficencia Provincial.

40. Autorizar la impresión, por la Imprenta Provincial, de la Me-
moria que, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, formula el
ilustrísimo señor Secretario general, exponiendo la labor realizada por la
Corporación en el año 1965.

Hacienda y Economía
SERVICIOS RECAUDATORIOS

CLASES PASIVAS

45. Asignar al Auxiliar administrativo habilitado para Oficial, don
Miguel-Ángel Pérez Capellán, jubilado a petición propia en sesión de 20 de
diciembre de 1966, la pensión de 60.089,25 pesetas anuales, con efectos de
21 de diciembre de 1966, día siguiente al en que se jubiló; dicha pensión
es igual al 100 por 100 de su sueldo regulador, el cual asciende a 60.089,25
pesetas y está formado por 23.900 pesetas de sueldo base, 24.171,40 pesetas

44. Asignar al Auxiliar administrativo habilitado para Oficial, don
Emilio Luque Oruna, jubilado a petición propia en sesión de 20 de diciem-
bre de 1966, la pensión de 79.468 pesetas anuales, con efectos de 21 de
diciembre de 1966, día siguiente al en que se jubiló; dicha pensión es igual

al 100 por 100 de su sueldo regulador, el cual asciende a 79.468 pesetas y
está formado por 23.900 pesetas de sueldo base, 39.674,40 pesetas de siete
quinquenios computados al 15 por 100 y 15.893,60 pesetas de pagas extra-
ordinarias.

43. Asignar al Capellán Mayor de la Beneficencia Provincial, don
Rafael Ortega Cruz, jubilado por edad reglamentaria en sesión de 20 de di-
ciembre de 1966, la pensión de 131.441,07 pesetas anuales, con efectos de
19 de enero de 1967, día siguiente al en que cumple los setenta años de
edad; dicha pensión es igual al 100 por 100 de su sueldo regulador, el cual
asciende a 131.441,07 pesetas y está formado por 27.000 pesetas de sueldo
base, 55.593,51 pesetas de ocho quinquenios computados al 15 por 100,

10.000 pesetas de gratificación por Jefatura, 3.000 pesetas de gratificación
por enseñanza de Religión, 9.559,35 pesetas de premio remuneratorio y pe-
setas 26.288,21 de pagas extraordinarias.

'60. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Ismael
fegal Ebrat, aspirante al concurso para el cargo de Recaudador de la Zona

ra el acuerdo adoptado por esta Corporación en 27 de octubre de 1966,

el que se nombraba Recaudador de la Zona de Carabancheles a don

Rivera Vázquez, ha acordado desestimar la reclamación interpuesta con-
:1 nombramiento de referencia.

la Pública y Clases Pasivas, por la que aquel Departamento ministerial,

elación con la reclamación formulada por don Eladio González Toledo,

a en comunicaciones recibidas de aquellos dos Ayuntamientos.

59. Quedar enterada de la orden del Excmo. señor Ministro de Ha-
la, de 9 de enero de 1967, comunicada a la Dirección General del Tesoro,

58. Declarar extinguida y sin efecto, a partir de 1 de enero de 1967,

icomienda del servicio de cobranza de exacciones municipales por arbi-

sobre Urbana y Rústica, que había sido hecha a esta Diputación por los

itamientos de Griñón y Robledillo de la Jara, que se han acogido al régi-

de cobranza directa y por la .Hacienda Pública, respectivamente, según

ipesetas por millar de recibos extendidos con sus correspondientes ma-
[y con las operaciones, de recuento y comprobación, cuyo importe se
ífectivo con cargo a la partida número 9 del capítulo II, artículo úni-
iPresupuesto especial de Servicios Recaudatorios 1967.

7. Encargar a los Recaudadores de Contribuciones e Impuestos del
>, para el ejercicio de 1967, la extensión de los recibos de los arbitrios
pales de los Ayuntamientos de la provincia que continúan la enco-
ide su cobranza a esta Diputación, así como los recibos del arbitrio
eial sobre Rodaje y Arrastre, abonándose a razón de trescientas cin-

JUEVES 11 DE ENERO

El Secretario (Firmado).—El Juez de pri- ;
mera instancia (Firmado).

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberán
(A- 49.453) j consignar previamente los licitadores C

| diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
iquisito no serán admitidos.JUZGADO NUMERO 20

Tercera

(G—29.897)

JUZGADO NUMERO 14
Cuarta

edicto

(A.—49.440)

Primera

JUZGADO NUMERO 12

-

27 de diciembre de 1967.
— El Secretario

(Firmado).
—

El Juez de instrucción,
M. Malpica.
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Lo ponemos en conocimiento de cual-
quier acreedor para que en el plazo de seis
días, a partir de la fecha de este anuncio,
hagan todas las reclamaciones, legaies
oportunas en el domicilio arriba indicado
a don José María González Pérez.

Habiendo adquirido en traspaso el bar
en el paseo de Extremadura, núm. 312
propiedad de doña Julia Palacios Sánchez'.

A virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor don Daniel Ferrer Martín,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticinco de esta capital, en pro-
videncia de esta fecha dictada en juicio
ordinario declarativo de mayor cuantía
promovido por don Ángel Nicolás López,
sobre declaración de disolución e inexis-
tencia de matrimonio civil, se emplaza a
la demandada doña Rufina Carrasco Vega,
cuyo domicilio se desconoce, para que en
el término de nueve días improrrogables
comparezca en los autos, personándose en
forma, con apercibimiento de que, de no
hacerlo, será declarada en rebeldía, pa-
rándole el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

EDICTO

(A.—49.441)

Madrid, dos de enero de mil novecien-
tos sesenta y ocho.—El Secretario, P. H.
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Daniel Ferrer Martín.

(A.—49.458)

Don David Martino Anta pone en conocimiento a quienes pueda afectar,
el establecimiento de taberna de que e
titular, sito en esta capital, calle de Rafaj
López Pando, núm. 3, ha sido arrendadocon respecto a la industria en él instalada
a don Nilo Gómez Moran, no haciéndoseresponsable de las operaciones comercialesni de ninguna otra índole que se puedan
realizar a partir del 20 de diciembre del
pasado año, en relación con la citada in.
dustria.

AVISO
Madrid, a once de octubre de mil no-

vecientos sesenta y siete. —El Secretario,

Pablo Pena de Olano.—El Juez, Francisco
García Rosado.

este Juzgado a reclamarlo en el término
de treinta días.

La reefrida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle dei General
Castaños de Madrid, el día seis de febre-
ro próximo, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

El piso segundo letra H de la casa nú-
mero cuarenta y seis de la calle de Cana-
rias, de esta capital; está situado encima
del piso primero letra Iy debajo del piso
tercero letra H, ambos del mismo inmue-
ble. Su superficie total aproximada es de
unos veintitrés metros cuadrados. Linda:
por su frente, al Norte, con piso segundo
letra I;por la escalera derecha, entran-
do, al Oeste, con el citado piso y patio
de luces y piso segundo letra G; por la
izquierda, al Este, con pasillo del inmue-
ble, por el que tiene su entrada, y por el
fondo, al Sur, con el piso segundo letra G.
El valor de este piso en relación con la
totalidad del inmueble, a efectos de dis-
tribución de beneficios y cargas y parti-
cipación en las cosas y elementos comu-
nes del condominio, es de cero enteros y
ocho mil setecientas cuatro diezmilésimas
por ciento. Inscrito en el Registro de la
Propiedad del Mediodía, hoy número tres
de Madrid, sección segunda, folio ochen-
ta y cinco del tomo trescientos setenta
y seis del archivo, libro trescientos seten-
ta y seis de la indicada sección, finca
diez milnoventa y cinco.

a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, la siguiente finca:

Para tomar -parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos el diez por ciento del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de sesenta milpesetas, fijada a tales
fines en la escritura de préstamo origen
del procedimiento, y no se admitirán pos-
turas inferiores a la expresada cantidad.

Primera

=o<>o

(A.—49.438)

AVISO
"Muebles Costa", Carril del Conde, 47,

por cese del negocio, desea que los pro-
veedores que tengan cuentas pendientes
pasen en el plazo de ocho días para can-
celar cuentas entre ambos.

Habiendo sufrido extravío los resguardos
de depósitos de valores números 41.817,

48.503, 33.957 y 27.333, expedidos por
este Banco, se hace público para quien se
crea con derecho a ello, previniendo que
de no recibir reclamación de terceros en
un plazo de quince días, a contar de la
publicación de este anuncio, se procederá
a la expedición de los correspondientes du-
plicados, anulando los primitivos resguar-
dos y quedando el Banco Zaragozano re-
levado de toda responsabilidad ulterior que
pudiera derivarse.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1967. —El
Secretario general, Alberto Escudero Mo-
líns.

C =000=-»

BANCO ZARAGOZANO

El Juzgado de primera instancia núme-
ro veintidós de Madrid, tramita a instan-
cia de parte legítima expediente de decla-
ración de herederos abintestato de don
Eleuterio Hernández Herráez, hijo de Ma-
riano y Teresa, natural de Martiherrero,
provincia de Avila, que fué declarado fa-
llecido por el Juzgado de primera instan-
cia número trece de Madrid, consignando
como fecha de defunción la de primero
de enero de milnovecientos sesenta y seis;
y por el presente se anuncia la muerte

sin testar de dicho causante, que recla-
man la herencia sus hermanos Alejandra
Hernández Herráez y sus sobrinos: a) Mi-
guel, Deogracias, Concepción y Luis Her-
nández García, hijos delhermano del cau-
sante, ya fallecido, don Quintín Hernán-
dez Herráez; don José Hernández Váz-
quez, hijo de otro hermano de aquél, tam-
bién fallecido, llamado José, y don Pa-
blo Hernández Serrano ydon Matías Her-
nández, hijos de otro hermano del cau-
sante, llamado Nicomedes, legítimo el pri-
mero y natural el segundo; y finalmente,
se llama a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparezcan en

Tercera
Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad a que se refiere la re-
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49. Reconocer a don Román Martínez Mingo, Jardinero del Hospi-
tal de San Juan de Dios, jubilado, el primer quinquenio pasivo con efectos
de 26 de enero de 1967, con lo cual queda elevada su pensión a 47.797,17
pesetas anuales, cantidad integrada por 41.562,76 pesetas de la pensión ac-
tual y 6.234,41 pesetas, 15 por 100 de la misma, del quinquenio pasivo ahora
reconocido.

48. Reconocer a doña Antonia Deu Pascual, Auxiliar administrativo
de la Corporación, jubilada, el primer quinquenio pasivo con efectos de 26 de
enero de 1967, con lo cual queda elevada su pensión a 47.128,57 pesetas anua-
les, cantidad integrada por 40.981,37 pesetas de la pensión actual y 6.147,20 pe-
setas, 15 por 100 de la misma, del quinquenio pasivo ahora reconocido.

47. Reconocer a don Juan Redondo San Galo, Jefe de Sección del
Cuerpo Técnico-administrativo, jubilado, el primer quinquenio pasivo con
efectos de 26 de enero de 1967, con lo cual queda elevada su pensión a
194.784,21 pesetas anuales, cantidad integrada por 169.377,58 pesetas de la
pensión actual y 25.406,63 pesetas, 15 por 100 de la misma, del quinquenio
pasivo ahora reconocido.

46. Asignar a doña Felisa Martín González, huérfana soltera del
Maestro de Estampación de la Imprenta Provincial, jubilado, don Francisco
Martín Gala, la pensión de 50.353,12 pesetas anuales, con efectos desde 19
de noviembre de 1966, día siguiente al del fallecimiento del causante. Dicha
cantidad está formada por 38.074,20 pesetas de pensión base y 12.278,92
pesetas de dos quinquenios pasivos reconocidos en virtud de acuerdo de
25 de junio de 1959, entendiéndose que percibirá el tercer quinquenio a par-
tir de 15 de abril de 1969 y que el regulador es igual a 61.410 pesetas, según
la actualización efectuada en la pensión del causante por la Mutualidad Na-
cional de Previsión de la Administración Local.

de cinco quinquenios computados al 15 por 100 y 12.017,85 pesetas de pa-
gas extraordinarias.

PRESUPUESTOS

54. Compensar, en la cuantía de 3.000 pesetas, al Banco de Cre -JLocal, por la participación en los ingresos sustitutivos del suprimido aroi \u25a0

sobre la Riqueza Provincial, referente al expediente que tramita Para _C,,
cesión de anticipo de fondos al Ayuntamiento de Villanueva de la Cana _
debiéndose comunicar por el Ayuntamiento citado a esta Corporacio.
fecha en que tal compensación comenzará a surtir efecto, para cumplirnl
to del presente acuerdo en los términos que establezca con el citado d°"

de Crédito Local de España.

53. Aprobar cuenta justificativa de la administración de fincas P
i

-
neo*vinciales, correspondiente al ejercicio de 1965, rendida por el señor v¡

sitario de Fondos.

52. Quedar enterada de la aprobación, por el ilustrísimo señor D*

legado de Hacienda de la provincia, de las modificaciones de las Ordenan^ !

Fiscales reguladoras sobre timbre provincial, permisos de obras, instalad
nes y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos provinciales, Po-
tación de servicios en los establecimientos benéficos y demás departarn

tos de la Corporación (excepto aquellos que, por igual concepto, tengan

denanza especial), y prestación de servicios del "Boletín Oficial" de ia P
vincia de Madrid.

badas por esta Delegación de Hacienda, y c) A continuación de la base 4.3 de

las aprobadas para ejecución de este Presupuesto se hará constar: "Este

crédito tendrá el carácter de "automáticamente modificable", de forma que

pueda satisfacerse a los Ayuntamientos, con cargo al mismo, el 10 por 100
del ingreso real al que la participación citada se contrae. (Norma 6.1 de las
especialmente aprobadas para las Diputaciones por la Dirección General de

Administración Local con fecha 7 de octubre de 1966, en relación con la

Ley 48/66)".
51. Quedar enterada de resolución del ilustrísimo señor Delegado

de Hacienda de la provincia, por la que se aprueba el Presupuesto Especial

de los Servicios Recaudatorios provinciales para el año 1967, si bien con la

siguientes advertencias: a) Para la inversión de las consignaciones destinadas
a atenciones de personal, se atendrá esa excelentísima Corporación, a lo esta-

blecido por la Ley 108/63 y disposiciones que la complementan, careciendo
de validez toda obligación que se contraiga o realice con infracción de tale

preceptos, y b) De la presente Resolución se dará cuenta a la excelentísima
Diputación en la primera sesión que ésta celebre.

PATRIMONIO PROVINCIAL
55. Someter a información pública durante un mes el proyecto

desafectar de su carácter de bien de dominio público el edificio que ac

50. Quedar enterada de resolución del ilustrísimo señor Delegado
de Hacienda de la provincia por la que se aprueba el Presupuesto ordinario
de la Corporación para el año 1967 y las Bases para su aplicación, si bien
con las siguientes advertencias: a) Para la inversión de las consignaciones
destinadas a atenciones de personal, se atendrá esa Diputación a lo esta-
blecido por la Ley 108/63 y disposiciones que la complementan, careciendo
de validez toda obligación que se.contraiga o realice con infracción de tales
preceptos; b) La liquidación de derechos, por razón de exacciones, se supe-
ditará, exactamente, al contenido de las Ordenanzas fiscales y tarifas apro-

JUEVES 11 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 25

(A.—49.464)

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

diariamente, excepto los domingos

provincia de Madrid se publica
EL BOLETÍN OFICIAL de la

IMPRENTA PROVINCIAL
(A.—49.444) doctor castelo. 62

-
telef. 273 38 36

Dado en Madrid, a veintinueve de di-
ciembre de milnovecientos sesenta y sie-
te, para que con veinte días hábiles, por
lo menos, de antelación al señalado para
la subasta, sea publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia.—El Secreta-
rio, Antonio Rojí.—Visto bueno: El Juez
de primera instancia, José Enrique Ca-
rreras Gistau.

gla cuarta del artículo ciento treinta yuno
de la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las car-
gas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin cance-
lar, y que el rematante los acepta, que-
dando subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

(A.—49.442)

=o<>o

AVISO

(A.—49.463)

8

Pasando el plazo indicado, quedarán nu-
las todas las reclamaciones que pudiera ha-
ber contra dicho establecimiento.


